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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA-

12334 ORDEN de 2/ de mayo""ik 1985 por Id que se autori-
::a a la firma «BasI Española, Sociedad Anónima". el
régimen de tráfico de perfeccionamiento a('{i~'O para
la importación' de cintas magnéticas sin---grahar ~' /0
exportación dP cin~_t>fI «cassette» Sin-grabar. "

. Ilmo. Sr.: ~umplido~ ,los trá_tTlites reglamentarios_,eo el eed:d
diente. promOVido por la Empresa «Basf Española, Soci ad
Anónima». solicitando el ré~men d~ tráfico de perfeccionamien·
lO activo para la importacion de cintas magnéticas sin grabar y
la exportación de cintas en «cassette),~ sin grabar.

Este Ministerio. de acuerdo a_lo informado y propuesto por
la Dirección General ,de Exportación. ha res~elto: '

._ Primer~.-Se autoriza el régim~n detrático de perfecciona-
miento- activo a la finna (~Basf Española, Sociedad ·Anórtima~,

con domicilio en paseo de Gracia. núm~ro 99. Barcelona-8., y
NJF" A-08-200388.· "

Segundo.-las mercancías de importación serán;
l .. Cintas_ magnéticas sin grabar, en, rollos. de 3,81 milíme~

tros de ancho y diversos largos. destinadas a ser mtroducidas t>n
cassettes. posición est~?ística 92.12.11.5. de los siguientes tipos:

Cinlil5 en rollos a ¡mPorl<u ¡...
,

Correspondienk ~..-.tesJt a e\pO'I"Lllt .

. TP 18 lH C 60 lH

QP 12lH C 90 lH

TP 18 lHS C 60 lHS

QP 12 lHS C 90 LHS'

TP 18 CR02 C 60 CRO 2 Ó C 60 CRO 2 11 .

QPI2CR02 C 90 CRO 2 á C 90 CRO 2 11

TP FES LHD C 60 LHE I

QP 12 FESLHI C 90 lHS I

TPI8CR02S C 6Ó CRO 2 S 11 Ó C 60 eRO 2 M 11

PQ 12 CRO"2 S I C 90 CRO 2 S 11 oC 90 CRO 2 M 11

Tercero.~-Los productos'de exportación serán:
L Cintas en (~cassette) sin ~abar. posición estadística

92.12.11.2. de los tipos. indicados mas ..-riba, ~

Cuano.-A efectos contables se- establece 10 siguiente:-
a) Por cada 100 metros de éada' uno de los tipos de cintas

contenidos en lós-corresl:ndien~es «caSsettes» que se exporten ,se'
podran imponar con ranquicia arancelaria.: o se dataran en
cuenta de admisión temporal. o se devolverán los derechos aran-
celarios. según el sistema a que se acoja el interesado, 103,6 me-
tros de cada una de las cintas- indtcadas.

b) Se consideran pérdidas el 3.4"Z por LOO. en concepto ex-
clusivo de mermas.

c) El interesado queda obligado-a declara, en la documen~

lación aduanera de exportación el númoro exacto de metros y
exactas características de las cintas. determinantes del beneficio..
realmente contenidos. en cada tipo o modelo -de (cassette») a ex-
portar. a fin de que la Aduana._ habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones. que estime conveniente realizar. entre
ellas la extracción de muestras.PIra su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de AduatlQ" p~ autorizar la' correspon-
diente hoja de detalle. '~.' ..,~ ;:_n

Quinto.-Se otor~a esta autorización por un período de dos
años. a partir de la echa de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debtendo el interesado. en su caso, solicitar la pró-
rroja con tres meses de antelación a su caducidad y adjuRtando
la ocumentación eX~ida por la Orden del M ¡nisteno de enmer-
cio de 24 de febrero e 1976.

Sexto. Los países de orilen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que spaña mantiene relaciones comercia·
les normales,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimísmo relaciones comerciales nor··

males l} su moneda de pago ~ea convertible. pudIendo la Dir¡;,(
".'00 General de Exportación, si lo estima oportuno. autorizar
exportacIones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas. fuera deJ área aduanera también se beneficiarán del re
gimen de tráflCo de perfeccionamiento activo. en análogas con'di
ciones qUe las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
SI bIen para optar ~r pnmera vez "3 este sistema habrán de cum
plirse los requi~itos establecidos en-d punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 11)75 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de: Comercio de 24 de febre
ro de 1976..

En el sistema de reposici6m·con franquicia ara"ocelaria. el pla
lO pard soticitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.
. 'Las cantidades de mercancías a impoÍtar con franquicia

arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podran ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento de' plazo para so
licitarlas.

En el sisrema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la rransfonnaCión o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octa'",o.-La opción deisistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente llIeclaración o licencia
de. importación. en la admisión temporal. Y en' el mómento de
solicitar la correspondiente licencia de exponación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspo.n
dientes casillas, tanto de la declaración o licen~ia de importación
como de la Il<..--encia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfi~o de perfeccionamiento -activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías- importadas en régimen de tráficQ de
perfeccionamiento activo. así como los productos tenninados ex
portables, quedarán sometidos al. régimen final de comproba
ción,

Décimo.-En el. sistema de reposición con franqutcia arancela
ria y de devolución de derechos~, las exportaciones que se hayan
e(ectuadodesde el- 28 de septiembre de 1984 hasta la a.udida fe~

cha de publicación en el «Boletín OflCial del Estado:. podrán,
acogerse también a los beneficiQS' correspondientes. siempre que'
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y _en la res'"
tante documentación aduanera de despacho·la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se
ñalados en el artÍCulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofil;ial del .Es..
tado». . ..

Undécimo.-Esta autorización se regírá en todo aquello relati·
va a ttáfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. ¡J0r la normativa que se deriva de· las siguien
tes disposiciones:...· , - '
, Decret<> 1492/1.975 (<<Boletin Oficial del Estado» número'.
165~ .',

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín OfIcial del Estad<>o númeto 282).

Orden del Ministerio d. Hacienda de 21 de febrero de 1976:'
(<< Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de -1976'
(,(Boletín·Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas-de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo. La Dirección General de Aduanas y la Djrec~

clón General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cal.:ión v desenvolvimiento de la presente autorización.

Deéimotercero. -El régimen de tráfico de perfeccionamiento _
activo que se autoriz~ por la presente OrdeÍlse considera conti~

nuación del que tenia la firma c(8asf Española, Sociedad Anóni
ma), según Orden de 16 de ag06to de 1982 (<<Boletín Oficial del
EstadQ)~ de 28 de septiembre). a efectos de la -mención que en las
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se
haya hecho del citado régimerh ya caducado. o de la solicitud de
su prórro~a¡

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
MadrId, 21 de· mayo de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gene~al de Exportación.
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